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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERYICIOS
CÉDULA DE ¡NFoRMACIÓN

Documento bosodo en lo reguloción poro lo operoción y funcionomiento de los hrentes fi¡os de jurisdicción munic¡polque perm¡tiró
oblener o renovor lo t¡cenc-to de Func'¡onom'Enlo de qlgún estoblecimiento que desonolle operociones o procesos de l¡po
comerc¡ol o de servicios onle lq Di,.ección de Desorrollo Económico.

Consloncio de Regislro ol Podrón Municipol de Fuenles Fijos

Arlículo l0lrocción X¡del Reglomento de Protección olMedio Amb¡ente y lo Biod¡versidod delMunicipio de
Z¡noconlepec.

Ariiculo. 122, 123 y 125 de lq Constitucón Político del Eslodo Libre y Soberono

Constqnc¡o de Regisiro ol Podrón Munic¡pol Amb¡entol de Fuenles
tios.
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NO DIRECCIÓN wEB

Porq lo expedicón o refrendo de lo L¡cencio de Funcionomienlo onte ¡o Diecc¡ón de
Desonollo Económico.

si

PERSONAS FISICAS

Arlículo I 16 del Código de Procedimientos
Administot¡vos de¡ E5lodo de Méx¡co

tutículo I Ió de, Códrgo de Procedim¡enlos
Adminisfotivos del t5tqdo de México

L Licencio de funcionomienlo vigenle (pogos ql
conienle)

2. ldenlificocbn Oficiol
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PERSONAS ]UTíDrcO COTECTIVAS

si

si

Artículo I 1ó delCódigo de Procedim¡enlos
Adminishotivos del E5todo de México

Artículo I ló del Código de Procedimientos
Admin¡skolivos del I-5lodo de México

l. L¡cenc¡o de func¡onom¡enlo vigenle {pogos ol
cofiiente)

2. ldentif¡coción Ofi c'rol

INSTÍTUCIONES PUBLICAS

Art'rculo I I ó del Código de Procedimientos
Admin¡skotivos del Estodo de México

Artículo t t 6 del Códiqo de Procedim'¡enios
Admini5kotivos del Eslodo de México

S

si

lP Elciudodono ocude o lo venlonillq

2 C Solicito informqción del tromile

3 P Se te explico ol ciudodono lo documenloción requerido poro reolizor el tómile y proporc'tonon voloñte
de requisilos- - Cop'¡o de ldentificoción Ofic'rol - Comprobonte de Domicilio - Nomb,re del Giro Pogo de
Consloncú
4 C Se rev¡so lo documenlqc¡ón pfesenlodo por el c¡udodono

5 P Se ¡e expfrco ol c¡udodono que NO cumple con los requ¡s¡tos esloblec¡dos, por lo cuol se le piCe recobe
lo documenloción solic¡todo y regrese.

ó P Se cloifico el estoblecimienlo

: -::.

:.''.:.;,::

I^*,
' -.|.'- L'-a-

' .1 '-,,: ,la,L,

:. .1.

.

Il. L¡cencio de lunc¡onqmienio vigente (pogos ol
conienle)

2. ldent¡ñcoción Ofic¡ol
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7 P Se eloboro Io Orden de Pogo y se le entrego ol C¡udodqno poro que qcudo o lo Cojo de Tesorerío
Mun¡cipol o reol¡zor el pogo conespond¡ente.

8 P El ciudqdono rec¡be lo Orden de Pogo y se lroslodo o Tesorerif Munb¡pol pqro reol¡zor el pogo
cofrespond¡enfe

9 P Rec¡be ¡o orden de pogo y el ¡mporte cofiespond¡enle del trómiie y enlrego Recibo de Pogo y Focluro.

l0 P Elc¡udodono obtiene el Recibo de Pogo y lo focluro y soco uno copio delrecibo de pogo poro entregor
en el Modulo de Medio Ambiente

I 1 P Rec¡be lo cop¡o del Recibo de Pogo y se le explicq que en un lqpso de 3 díos ocud¡rón o reol¡zor lo
¡nspecc¡ón del estoblecim'tenlo. Así mismo se le inforrro que liene derecho o uno segundo v¡s¡to en coso de
que no cumplo con los medidos de seguridod.

l2 P Elc¡udodono ocuso de rec¡bido lo visito de veriñcoción o 5u esloblecimiento.

l3 P se remiten los exped¡enles o lo Direcc¡ón de Med¡o Amb¡enle poro lo ve¡ilicoción

14 P Se rec¡ben loi exped'rentes del Encorgodo del módulo de Med¡o Ambiente

l5 P Se os:rgnon los superv¡siones o los verificodores

ló E De qcuerdo o kl closif¡coc¡ó¡ delestoblec¡miento se ocude y se reol¿o lo inspección cumpliendo con:
-Señol¡zoc¡o9nes -Exlintores -Eoliquin -Punlos de Reun¡ones Poro los Medio: -PIon de Emergenc¡o Poro los de
ollo nivel - Progromo específico regisfodo onle el Eslodo.

l7 P En bo5e o lo inspección reolizodo 5e onoto lo§ cumplirr¡entó

inegulotidodes enconlrodos en lo ¡nspecc¡ón y 5e le intormo lqs observociones encontodos, en coso de no
cumpli se le intorrno que cuento con c¡nco dtq5

Mbfes poro subsonor los observocbnes de medio omb¡ente que fueron delectodqs. Y 5e le pide ol
c¡udodono finne de confomidod el oclo de verifcocón-

l8 P El c¡udodono limo el Aclo de Verificoc¡ón.

19 P El Supervisor enlrego los oclos de verif¡coción o lo Encorgodo de veíf¡cociones.

20 P Se reciben y onolizo los octos de verificoción.

2l C Aclo sin Observociones?

22 p Se eloboro to Consloncio Ambienlol Mun¡c¡pol de Fuenles Fíos y se Rem¡te (l lo D¡recloro poro su Firmo

23 P Se elobofo lo constoncio Ambienlol y se ¡ntegro o¡ exped¡enie y se remile o Io Dirección de Med¡o

Amb¡ente pqrq su f(mo.

24 P Rev'rso y firmo lo Conslonc¡o Ambienlol Mun¡c¡pol de Fuenles hlos, que

NO cumple con sus med¡dos de seguridod. Remile docurnenloción o lo Encorgo de vefificoc¡ones

25 p Rev¡so y frmo lo consioncio Ambienlol, que cumple con 5u5 medidos de segÚidod. Remife

documentoción o lo Encorgo de verificociones

2ó P Se rec¡be elexpedienle y se orchivo documenloc¡ón.

27 P Se recibe el expedbnte y se orchivo documenloc¡ón

2AZ

DI
30 P Se envíon los Conslonc¡os Ambienloles ol Modulo poro 5u entrego

3l P Recibe Consloncio Ambienlol tinrodo
32 C Conslonc'0 Amb enlol?

33 P Se reolizo lo búsquedo delexpedienle con su Consloncio Ambbnlol'

34 P Se le proporciono lo Conslonc¡o ol c¡udodono poro que ocuse de rec¡bido

35 P 5e recibe y se ocuso lo coF¡o de lo Consloncio otolgodo con nomb{e' fecho y firmo

367

ó dÍos hóbiles

Fundomento luridico: tundqmenlo Jurídico: t47 Fracc¡ón V del Cód¡go

Finonciero det Eslodo de Méx¡coI UMA

€N úNEA (PoRTAL Dt PAGos)TARJETA DE DÉBITOTARJÉrA DE cRÉDrroEFECTIVO

Cenlro lnlegrol de Trom¡les Y Servicios (Jordín conslitución lOl' Son Miguel,sl35O son MiguelZ¡nocontepecl
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S¡ no cumple con olguno de los requis¡los poro el trómiie, no se exped¡ró lo
consionc¡o. Cumpfiendo con los requisitos que se requ'reren poro lrom¡lor lo consloncio, se expediró lo
mismo.

No

Ayuniomiento de Zinoconlepec Direcc¡ón de Med¡o Ambiente

L¡c. Doyono Fob¡do lul¡o Pérez

CAI.T.E: Av. I ó de sepl¡embre esq \[o[dod Adolfo López lüoteos NO, INT, Y EXT,: s/N

Borio Son Mique¡ MUNICIPIO: Municipio de ZinocontepecCOLONIA:

De 9:m o l8:m horos de lunes o viemes

med¡o-ombiente@lnocontepec.com

51350

9178172

CP

722

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERY¡CIO

NO. INT Y EXT:CALLE:

HUN¡CIPIO:COLONIA

c.P

INFORIIACTÓN ADIC¡ONAL

¿Poro qué r¡rve lo Comloncio de registro al poúón municipoJ de tuentes fiios?

Poro integrs y oclucúzor el Podrón Munbipol Amb¡ento¡ de Fuentes Fio§, oí co.no regulor lo operoción y
fur¡cbnombnto de éslo§, re$rlondo obfigoloric, lo ¡nscrhc¡on cre los e5lob¡ecimbnros conrerc'loles,
¡ndustio¡es y de s€rvicio6 qrre

operon en el teriloric mun¡cipol.

RESPUESTA

¿Se revolido onualmenle lo Consioncio de regisao ol podfóñ de Iuenles fiioi?

RESPU€sTA: Si, prev¡o verificoción del esloblecimbnlo y cumpl¡m'rento de lo riormotividod

omb¡entol corespondbnte, osí con¡o su pogo en lo lesqe¡íJ munic¡pol.

¿Es considerodo lo Constonc¡o como requisilo poro lo oblención de lo Licencio de Funcionomienio que
em¡te lo Diección de Desonolk, Económico?

siRTSPUESTA:

TRÁHITES O SERVICIOS RELACIONADOS
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AYUN

José Antonio Pocheco Polmo

de Ploneoc¡ón y
Ambientql

Julio

;

I
F€CHA DE ACTUAUZACIÓN:
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